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EXP.: A/SUM-027148/2025 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID POR LA QUE SE 
CORRIGEN ERRORES MATERIALES EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y SE AMPLIA EL 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS DE LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTROS DE 
“ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON DESTINO AL IMIDRA” 

PRIMERO. 

Advertido error tipográfico en el apartado 6. “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas del contrato de referencia, publicado en el perfil del contratante el día 20 de noviembre de 2025 y de 
acuerdo en lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone que “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se procede a su corrección 
en los siguientes términos. 

Donde dice: 

DIMENSIONES, 
CAPACIDADES 
Y PESOS  

Longitud (mm)  4.400 – 4.700 

Distancia entre ejes (mm) 2.650 – 2.700 

Ancho (mm)  1.800 – 1.860 

Altura (mm)  1.650 – 1.720 

Número de plazas  5 

Carrocería  5 puertas 

Debe decir: 

DIMENSIONES  
Y  
CAPACIDADES 
(Tolerancia de ± 2% en 
dimensiones) 

Longitud (mm)  4.400 – 4.700 

Distancia entre ejes (mm) 2.650 – 2.700 

Ancho (mm)  1.800 – 1.860 

Altura (mm)  1.650 – 1.720 

Número de plazas  5 

Carrocería  5 puertas 

Donde dice: 

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO 

- Un juego de alfombrillas delanteras y traseras, que se repondrán
cuando se desgasten

- Dos juegos de llaves
- Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad
- Dos triángulos homologados de señalización de peligro
- Rueda completa de repuesto, así como las herramientas

necesarias para realizar el cambio de rueda
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- Extintor de polvo de potasio
- Botiquín de emergencia

Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en 
circulación exigidas por la normativa vigente. 

Debe decir: 

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO 

- Un juego de alfombrillas delanteras y traseras, que se repondrán
cuando se desgasten

- Dos juegos de llaves
- Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad
- Dispositivo de preseñalización V16
- Rueda completa de repuesto, así como las herramientas

necesarias para realizar el cambio de rueda; o kit de pinchazos.
- Extintor de polvo de potasio
- Botiquín de emergencia

Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en 
circulación exigidas por la normativa vigente 

Estos errores no modifican el presupuesto de licitación, ni la base imponible ni el valor estimado 
del contrato. 

SEGUNDO.  
Se amplía el plazo de presentación de ofertas que finalizará a las 23:59 del próximo día 30 de 
diciembre de 2025. 

TERCERO. 
Se dará la debida publicidad a esta corrección de errores y ampliación del plazo de presentación 
de ofertas en los diarios y boletines oficiales en los que se insertó el anuncio de licitación del 
contrato. 

En Madrid, a día de la firma 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 

Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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